
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo manifestado por el extremo 

incidentante, SE DISPONE: 

 

Previo a proveer sobre la solicitud que antecede. Se requiere a la Sra. Luz Angela 

Romero Rodriguez para que indique claramente: lo que solicita o lo incumplido; 

conforme a la parte resolutiva del fallo de tutela y su modificación. 

 

  

 

Debe tener en cuenta que por auto de fecha 29 de noviembre de 2022 se resolvió el 

incidente de desacato absteniéndose de sancionar por desacato al Gerente Regional de 

Salud Bogotá de NUEVA E.P.S., por lo expuesto de manera precedente.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2010-362 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, se dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

 

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

TERCERO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el trámite 100% 

digitalizado, a la parte incidentante e incidentado para que procedan a ejercer sus 

derechos y consultar el expediente en cualquier momento, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2013-749 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

        

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

A) Proceda la secretaria para lo de su cargo, respecto de los oficios ordenados 

mediante auto del 26 de septiembre de 2019. 

 

B) No se tiene en cuenta la liquidacion del crédito presentada como quiera 

que se se trata de una actualizacion de la ya presentada y aprobada 

mediante auto del 6 de febrero de 2020. 

 

C) ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre BANCOLOMBIA S.A. y 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA.  

 

D) En consecuencia, se tiene a FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como cesionario de los 

derechos de crédito, que perseguía en este proceso BANCOLOMBIA S.A. 

 

E) En firme como se encuentra, la liquidación de crédito y liquidación de costas 

y por considerar reunidas las previsiones del artículo 447 del C.G.P., por 

secretaria procédase a la entrega de los dineros a la parte demandante hasta 

el monto aprobado de la liquidación del crédito y costas, cuando existieren 

dineros a favor de este proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

  
  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2019-501 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de marzo 

de 2023__ 

El Secretario 
__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C.,  30 de marzo de 2023 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

1.  Agregar a autos lo manifestado por la Sra. Demandada, adjuntado denuncia penal 

del 7 de marzo del año en corriente. 

2. Respecto de la solicitud de congelar una diligencia, revisado el plenario no se 

encuentra agendada en este despacho una audiencia pendiente para realizar. 

3. Procedan las partes y la secretaría para lo de su cargo.   

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2019-1235 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy 31 de marzo de 

2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

  

Obedezcase y cúmplase lo ordenado por el superior.  

 

Secretaria, proceda para lo de su cargo.  

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2019-1235 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  27  Hoy _31  de 

marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  30 de marzo de 2023 

  

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

A. Agregar a autos la constancia secretarial que antecede, en la que se indica que no fue 

celebrada la diligencia de remate, por encontrarse en ejecutoria el auto que aprueba la 

actualización del crédito. 

 

B. Revisada la actuación surtida, no se observa vicio de nulidad que impida continuar 

con el trámite procesal que sigue, por lo que el control de legalidad de que trata el 

inciso 3° del artículo 448 del Código General del Proceso, se tiene por efectuado en 

debida forma. 

 

Por lo anterior y al considerar procedente lo solicitado en el escrito que antecede, y 

teniendo en cuenta que se dan los presupuestos que consagra el artículo 448 Ibídem, 

este Despacho DISPONE: 

 

Señalar la hora de las 10:00 AM del día 1o de junio de 2023, a fin de llevar a cabo la 

diligencia de remate en pública subasta del bien inmueble debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo previa consignación del 

40%, postura que deberá hacer en sobre cerrado con los requisitos que consagra la ley 

de conformidad con los artículos 448, 451 y 452 Ibídem. La licitación comenzará a la 

hora señalada y no se cerrará sino luego de transcurrida por los menos una hora. 

 

Por secretaría entréguese copia del aviso de remate a la parte actora, o a quien solicitó 

la fecha para su publicación en un diario de amplia circulación, y en una radiodifusora 

local; conforme el artículo 450 Ejusdem. Se les advierte a los interesados que deberán 

estar enterados sobre la situación fáctica y jurídica del bien objeto de remate. 

   

 



NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2020-374 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

Agregar a autos la notificacion personal conforme al artículo 291 del CGP. Proceda el 

interesado conforme al articulo 292 del C.G.P. 

 

Requerir a las partes para que indique si se dio un acuerdo, respecto de la suspension ya 

que no se indicó. 

 

Secretaría proceda para lo de su cargo.   

 

   

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2020-620 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de marzo  

de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

  

ANTECEDENTES: 

  

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de Gloria Elena Pastor Ortiz, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO DE MENOR CUANTÍA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

  

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

  

ACTUACIÓN PROCESAL: 

  

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 10 de 

mayo de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal no propuso medios exceptivos. 

  



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

  

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el 

juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° 

del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de 

nulidad, el Juzgado; 

  

R E S U E L V E: 

  

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

  

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

  



4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-48 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de marzo 

de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 30 DE MARZO DE 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 28 

de enero de 2022 conforme al Decreto 806 de 2020. Sin manifestación 

alguna dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

3. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como apoderada del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL cuya vocera y 

administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

4. En consecuencia, se tiene a SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como 

apoderada del PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL 

cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK 



COLPATRIA S.A., como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía 

en este proceso SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

5. RATIFICAR personería jurídica a la Dra. Amalia Leal como apoderada 

SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como apoderada del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL cuya vocera y 

administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-48 

djc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  27  Hoy _31 

de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada se encuentra 

notificada y descorrió el incidente de inaplicación, propuesto por la incidentante. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes dentro 

del incidente de inaplicación así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al Despacho para proseguir con la 

etapa subsiguiente.  

 

Agregar a autos lo manifestado por el incidentante en el memorial 55 del expediente para los 

fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-391 
(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 27  Hoy _31 de de marzo de 2023  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  30 de marzo de 2023  

  

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

Previo a proveer sobre la aprobación del trámite de notificación del extremo demandado, 

se requiere a la parte actora para que acredite siquiera sumariamente el acuse de recibo 

de la notificación ya que se echa de menos en el expediente.  

 

Finalmente, agregar a autos lo manifestado por las entidades financieras, para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-480 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27   Hoy _31 de 

marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

a) No se accede a realizar un control de legalidad, en atención a que los autos de 

fecha 22 de agosto de 2022 librados conforme a laey, nótese que el comprobante 

de enteramiento efectivo de la notificación fue el 1 de abril de 2022 y conforme 

a los términos de notificación es el día 6 de abril de 2022 tal y como quedo 

plasmado en las citadas providencias. 

b) Agréguense los documentos aportados por la parte actora, respecto de acuse de 

recibo de la notificación del extremo demandado, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

c) Procedan las partes para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-844 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27  Hoy _31 de marzo de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 30 DE MARZO DE 2023 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

1. TENER por notificado por aviso al extremo demandado (Juan Carlos 

Calvache Escobar) el día 18 de julio hogaño conforme a lo dispuesto en la 

Ley 2213 de 2022. Quien contestó la demanda dentro del término de ley, 

proponiendo medios exceptivos previos y de fondo.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte demandada 

y demandante (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus 

derechos, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario.  

 

3. De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

4. ACEPTAR la renuncia al poder que presenta al Dr. Claudia Esther 

Santamaria Guerrero, como apoderada judicial de la parte demandante 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-1007 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  27  Hoy _31 

de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de Juan Carlos Calvache Escobar, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 12 de 

enero de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 



  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   



  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-1007 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27  Hoy _31 de marzo de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en 

propiedad del Banco Davivienda S.A.), actuando por intermedio de apoderado, 

instauró demanda en contra de YUNETTY PAOLA MONTAÑO GUERRA C.C 

22734433, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO 

de MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones 

de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 2 de 

Marzo de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   



  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-155 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27 Hoy _31 de marzo de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

 

Bogotá D.C.,   30 de marzo de 2023 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 5de 

mayo de 2022 conforme al Decreto 806 de 2020. Sin manifestación alguna 

dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

3. Agregar a autos los manifestado por las entidades financieras, para los fines 

legales pertinentes y las manifesatciones que tenga lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



2022-155 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27 Hoy _31 de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de propiedad de la 

parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición 

(anotación Nº 15), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la forma 

prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. Para la práctica 

de la diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona 

respectiva1, inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo de 

Justicia de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de 

septiembre de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 38 del Código General del Proceso2 con amplias facultades e incluso 

las de subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo 

normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de 

la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le asignan 

diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios 

 
1 C-733 de 2000, que “(…) Tomada por el juez la decisión de que un bien sea secuestrado o entregado, su  providencia demanda ejecución material; 
precisamente, los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco Constitucional y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle a la 
administración de justicia, la más eficaz colaboración (…)” 
 
2 Articulo 38 C.G.P. ”cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en la norma anterior”.    
 
3 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA M.P.: JOSE OSWALDO CARREÑO 

HERNANDEZ Proyecto discutido y aprobado en Sala según acta No 014, de la fecha. Rad. 201700097- C 

 
 



provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). Tramítese los oficios 

a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos 

del inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar 

plenamente. 

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.   

 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2022-173 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 27_  Hoy _ 31 

de marzo de 2023 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

  

ANTECEDENTES: 

  

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. como cesionaria del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y este a su vez cesionaria del BANCO DAVIVIENDA S.A., 

actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de Leonardo 

Duque Vargas, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

  

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

  

ACTUACIÓN PROCESAL: 

  

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 10 de 

marzo de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto del 5 de agosto de 2022 se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso medios 

exceptivos. 

  

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

  

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el 

juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° 

del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de 

nulidad, el Juzgado; 

  

R E S U E L V E: 

  

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

  

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.800.000,oo por concepto de agencias en derecho. 



(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

  

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-173 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de marzo 

de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a83ef201cbb0ab13bff7fe676971589a04453a79fd365f820c3f71672829005

Documento generado en 30/03/2023 02:38:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 
 

 SENTENCIA ANTICIPADA 
 
Teniendo en cuenta el numeral 2° del artículo 278 del Código General 
del Proceso, se ocupa este Despacho a desatar el fondo de la 
controversia sometida a la jurisdicción dentro del presente asunto.    

 
ANTECEDENTES: 

 
BANCOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de apoderado judicial, 
instauró demanda en contra del señor HERNAN ALCIBIADES 
HUERTAS DAZA, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO para 
la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA. 
 
Como título soporte de la acción ejecutiva se allegó un pagaré a cargo 
de los aquí demandados y a favor de la entidad demandante.  
 
Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de 
idoneidad consagradas en la ley procesal civil y a ella se acompañó el 
documento aludido el cual contenía una obligación con las 
características indicadas en el artículo 422 C.G.P., mediante auto del 
19 de abril de 2022 y corregido por auto del 13 de mayo de 2022, se 
libró la correspondiente orden de apremio en la forma solicitada.  
 
Debidamente notificado el extremo demandado por conducta 
concluyente y a través de Apoderado Judicial, mediante auto del 6 de 
octubre de 2022 se le dio a conocer del término con el que contaba 
para proponer excepciones. 
 
Dentro de la oportunidad legal, el citado apoderado arrimó a las 
diligencias escrito contestando la demanda en el que propuso las 
excepciones de fondo denominadas: 



 “- EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN E 
INVIABILIDAD DEL PROCESO EJECUTIVO, EXCEPCIÓN DE NO 
CORRESPONDENCIA ENTRE EL BENEFICIARIO DE LAS DEUDAS 
CON EL TITULAR DEL DERECHO DE DOMINIO DE LA GARANTÍA y 
EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE REQUERIMIENTO INICIAL AL 
DEUDOR PRINCIPAL Y ABUSO DEL DERECHO” a las que se le dio el 
trámite de rigor, recibiendo el oportuno pronunciamiento de la parte 
actora.   
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2ª del artículo 278 
del Código General del Proceso1  y agotadas las etapas procesales 
pertinentes, se procede a emitir el fallo que en derecho corresponda, 
con fundamento en las siguientes. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La actuación procesal en nuestra legislación es reglada para 
sustraerla de los caprichos y veleidades tanto del juzgador de turno 
como de las partes del proceso; y así, desde el momento mismo de su 
inicio, la relación jurídico procesal debe reunir ciertas exigencias 
mínimas de orden puramente formal tendientes a que esa relación 
crezca adecuadamente y pueda discurrir sin contratiempos por las 
diversas etapas pre establecidas y se pueda dictar sentencia de fondo. 
Tales exigencias se conocen con el nombre de presupuestos procesales 
y que este despacho estima se hallan cumplidos a cabalidad pues las 
partes son plenamente capaces, el libelo genitor es formalmente 
idóneo y en este despacho radica la atribución constitucional y legal 
de composición de esta clase de conflictos de intereses, todo lo cual 
nos permitió transitar íntegramente el camino establecido por el 
legislador para estas actuaciones y nos permite ahora decidir el fondo 
del asunto, pues tampoco se observa estructurada ninguna 
irregularidad que alcance la categoría de nulidad y nos frustre este 
propósito. 
 
Ahora la actividad del Juzgador al momento de emitir su fallo, debe 
dirigirse a determinar dos factores, que aunque distintos, se hallan 
íntimamente ligados entre sí, son ellos en primer lugar la Quaestio 

 
1 Artículo 278. Clases de providencias. 
Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, 
las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 
 



Facti que consiste en establecer si los hechos alegados por cada una 
de las partes son verdaderos, o lo que es lo mismo, sin han sido 
demostrados , y como segunda media la Quaestio Juris que tiende a 
concretar la existencia de la(s) norma(s) jurídica(s) que consagra(n) el 
efecto a esos hechos probados. 
 
El artículo  422 C.G.P., dispone que “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante y que 
constituyan plena prueba contra el…”, es decir, que con un documento 
con tales características el tenedor legítimo tiene el poder jurídico para 
que mediante el órgano jurisdiccional competente exija y obtenga por 
parte del obligado el cumplimiento de los derechos incorporados en el 
título a costa de sus bienes, lo que se hace a través del ejercicio de la 
acción ejecutiva, por lo que con base en esa realidad que ha mostrado 
la parte actora, se libró mandamiento de pago u orden de apremio; la 
que puede variar con el ejercicio de los recursos que se interpongan 
contra dicha orden, o mediante la formulación de excepciones de fondo 
que al finalizar su tramitación nos muestre que la realidad es bien 
diferente. 
  
Lo primero no sucedió por lo que, hasta ahora, la orden ejecutiva 
permanece incólume; en otras palabras, el mandamiento de pago 
emitido no merece ningún juicio negativo de valor. Sí, en cambio, lo 
segundo, esto es, se formuló una excepción de fondo por el aquí 
demandado, la que se relacionó en apartes de esta providencia y que 
se hace imperioso estudiar. 
 
Antes de proceder al estudio de las excepciones propuestas, es 
importante recordar las reglas que gobiernan la actividad de quienes 
participan en un proceso: las partes demandante y demandada, y 
eventualmente algún tercero interviniente y el Juez como 
administrador de justicia en representación del Estado quien, como 
los particulares, en un sistema jurídico como el que nos rige, no es 
omnipotente sino que también está sometido a unas precisas reglas 
de juego. Tales, entre otras muchas, la contenida en el artículo 164 
C.G.P., que impone al Juez la obligación de que las decisiones que 
tome se apoyen en pruebas regular y oportunamente allegadas al 
proceso; y la de que trata el articulo 167 Ejusdem,, que consagra el 
principio conocido como la carga de la prueba, principio según el cual 
corresponde a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen.    
 



ESTUDIO DE LAS EXCEPCIONES  
 

 
PAGO: 

 
El “pago” se encuentra enmarcado por nuestro ordenamiento civil 
como un modo de extinguir las obligaciones, contemplado en el 
artículo 1626 como “la prestación de lo que se debe”, y trae como 
consecuencia liberar al deudor del compromiso adquirido. El pago 
puro y simple no está sujeto a modalidades especiales, es el que 
abarca el concepto general de liquidar los compromisos mediante la 
ejecución voluntaria y normal de la prestación debida. Para ello se 
requiere ver la causalidad del pago, quién lo hace, a quién, cómo, 
cuándo y dónde debe hacerse, su imputación y la prueba del pago.     
 
El artículo 1634 del Código Civil reglamenta lo relativo al pago, así:  
 
“Para que el pago sea válido, debe hacerse al acreedor mismo o a la 
persona que la ley o el juez autorice a recibir por él, o a la persona 
diputada por el acreedor para el cobro”;   por su parte el artículo 1627 
Ibídem establece que:  “El pago se hará bajo todos los aspectos en 
conformidad al tenor de la obligación, sin perjuicio de lo que en los casos 
especiales dispongan las leyes”. 

 
La norma en comento permite que el demandado pueda alegar un pago 
válido de la obligación, pero para que éste se tenga como tal, debe 
efectuarse en los términos señalados en el título base del recaudo, o 
en su defecto en las condiciones determinadas por la ley al respecto. 
Si el mismo se hizo antes de la formulación del libelo se configura el 
pago, pero si se concibió después de presentada la demanda 
constituye un abono a la obligación. 
 
De contera que nuestra normatividad sustancial Civil, establece la 
excepción denominada PAGO EN EFECTIVO establecida como una 
forma de extinción de las obligaciones en virtud del cual, la obligación 
se encuentra cumplida mediante la realización de la prestación 
debida. 
 
Para que opere es necesario el lleno de ciertos requisitos que la 
doctrina y la Jurisprudencia han dividido en: 1) Que se haga por el 
deudor o “solvens”, o a su nombre; 2) Que se haga al acreedor o 
“accipiens” o a un representante suyo; 3) Que exista la obligación que 
se pagó y la prestación pagada sea la convenida; 4) Que se pague en 



el tiempo y sitio donde se pactó, y 5) Que en el caso de deuda 
pecuniaria, se haga el pago en la especie convenida. 
 
Ocupémonos del estudio de esta excepción frente a las pruebas 
obrantes en el expediente. De la lectura del escrito presentado se tiene 
que, se está alegando un EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN E INVIABILIDAD DEL PROCESO EJECUTIVO, razón 
por la cual sobre dichos argumentos y pruebas el Despacho se ha de 
pronunciar. 
 
El demandado en la contestación de la demanda indica referente a los 
hechos lo siguiente:  
 
“No le consta al demandado, por cuanto esa información corresponde al vínculo privado 
entre el demandante y el señor José Mariano Álvarez López, por lo que mi cliente no conoce 
de dicha información y solamente el señor José Mariano Álvarez López podría pronunciarse 

sobre ella.” 
 
Así pues, indica en el aparte de las excepciones contenidas en la 
contestación de la demanda, que su prohijado pagó en su totalidad la 
obligación ejecutada en este proceso, y prueba de ello anexa 10 recibos 
de pago. Los cuales revisados por este Despacho dan cuenta que son 
a favor de la Cartera Hipotecaria Obligación 20990151505.  
 
Téngase en cuenta que el demandado nunca indica en su escrito de 
contestación de demanda, exactamente a que obligación o crédito 
estaba pagando esas sumas de dinero respaldadas en recibos, es más 
ni siquiera totaliza los valores alegados, ni aclara el panorama del pago 
total al Juez.   
 
A su vez el demandante en escrito de réplica a las excepciones aclara 
que, que las obligaciones aquí ejecutadas se encuentran bajo el Pagaré 
No. 9090084335 suscrito el 14 de noviembre de 2019, Pagaré suscrito 
el 23 de mayo de 2011, pagaré No. 6626509050 suscrito el 10 de mayo 
de 2011 y el Pagaré suscrito el 22 de mayo de 2019, Pagaré No. 
9090084706 suscrito el 04 de diciembre de 2020, suscritos por el 
señor José Marino Álvarez López, deudor e hipotecante. 
 
Esta juzgadora concuerda con las alegaciones de la parte demandante 
respecto de los recibos de los pagos aportados por la parte demandada 
ya que corresponden a la obligación número 20990151505, la cual no 
se encuentra impresa en el mandamiento de pago.  
 



De ello resulta importante revisar la Escritura Pública No. 9460 del 26 
de octubre de 2011 proveniente de la Notaría 38 del Círculo de esta 
ciudad, registrada en los folio de Matrícula Inmobiliaria No(s) 50C-
1808557 y 50C-1807928. En la que el señor José Marino Álvarez 
López garantizó todas las obligaciones derivadas Pagaré No. 
9090084335 suscrito el 14 de noviembre de 2019, Pagaré suscrito el 
23 de mayo de 2011, pagaré No. 6626509050 suscrito el 10 de mayo 
de 2011 y el Pagaré suscrito el 22 de mayo de 2019, Pagaré No. 
9090084706 suscrito el 04 de diciembre de 2020, y además a las que 
llegare a comprometer con el acreedor hipotecario, mediante hipoteca 
abierta de primer grado los inmuebles afectados.  
 
De otro lado, es claro que el demandado, el señor Hernán Alcibíades 
Huertas Daza es el actual titular de derecho real de dominio sobre los 
precitados inmuebles y en consecuencia el obligado dentro de este 
proceso, sin que hubiere acreditado el pago de la obligación al 
acreedor, o por lo menos, notificación de la venta que hubiere podido 
dar lugar a una subrogación. 
 
De lo antes indicado se puede evidenciar con tal grado de seguridad 
que la parte demandada no ha hecho un pago total de las obligaciones 
y compromisos con el demandante y acreedor hipotecario aquí 
ejecutados.  

 
Por lo expuesto y si bien es cierto, se efectuaron pagos a la obligación, 
tal y como quedó demostrado, también es cierto que existió una mora 
en este, lo que desencadena en una sanción legal, más aun cuando la 
parte demandada no prueba con documentales los pagos de esas 
sumas en las fechas pactadas.  
 
De igual forma, realizando un análisis mas profundo y cargado de los 
principios de la buena fe y principios generales del derecho, es claro 
que existió una mora flagreante y con cierto grado de desconocimiento 
del demandado en el pago debido, que faculta al acreedor a iniciar su 
actividad ante la jurisdiccion.    
 
En este contexto, se declara la NO prosperidad de la excepción PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN E INVIABILIDAD DEL PROCESO 
EJECUTIVO. 
 
 
NO CORRESPONDENCIA ENTRE EL BENEFICIARIO DE LAS 
DEUDAS CON EL TITULAR DEL DERECHO DE DOMINIO DE LA 



GARANTÍA y EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE REQUERIMIENTO 
INICIAL AL DEUDOR PRINCIPAL Y ABUSO DEL DERECHO:  
 
Estas excepciones se resolverán conjuntamente ya que parten de la 
misma premisa. 
 
Nuevamente esta juzgadora acompaña y acoge el argumento de la 
parte demandante en la que trae a colación lo normado en el artículo 
468 del C.G.P., artículo 1668 numeral 2, artículo 2452 y el articulo 
1670 del Código Civil. (no es necesario trascribir las citadas normas ya que son 
de amplio conocimiento). 
 
Entonces es fuerza concluir que el demandado compró un inmueble 
hipotecado y por tanto adquirió extensivamente el gravamen 
hipotecario, el cual tal y como se encuentra probado documentalmente 
se encuentra vigente y es exigible actualmente;    es decir que el señor 
demandado es el contestatario de las obligaciones garantizadas 
excepto en el momento que se eleve una transferencia de dominio de 
los inmuebles gravados con hipoteca o se entregue mediante 
subrogación de la garantía real, aprobada y avalada por el acreedor 
hipotecario, situación que no ocurrió en este caso ya que no se probó 
ni se mencionó en la contestación de la demanda.   
 
Aunado a lo anterior, esta conclusión se encuentra respaldada en 
jurisprudencia de los tribunales superiores, especialmente en el fallo 
del veinticuatro (24) de abril de dos mil trece (2013) en el proceso 
2009-00776-02 proferido por TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA CIVIL, aprobada en sala por los Señores 
(as) Magistrados (as) Jorge Eduardo Ferreira Vargas, Clara Ines 
Marquez B, Nancy Esther Angulo Q. que indicó: 
 
 
“En el punto, preciso es advertir que los cartulares báculo de la ejecución en ningún 
momento fueron suscritos por éste, toda vez que fue convocado a la litis, en razón que 
ostenta actualmente la propiedad del bien garante de la obligación aquí perseguida; 
además, del hecho que en la escritura pública No. 2448 del 26 de agosto de 2009 otorgada 
en la Notaría 49 del Círculo de Bogotá, mediante la cual lo adquirió, claramente en su 
cláusula SEXTA manifestó ser conocedor del dicho gravamen y aceptó asumir la obligación 
que ésta garantiza. 

  
Prevé el art. 554 del C. de P. Civil modificado por el art. 65 de la Ley 794 de 2003, que la 
demanda para el pago de una obligación en dinero con el solo producto de los bienes 
gravados con hipoteca o prenda, además de cumplir los requisitos de toda demanda 
ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto de gravamen y deberá dirigirse contra el 
propietario del inmueble, la nave o la aeronave materia de la hipoteca o de la prenda. 

  
Entre tanto el art. 2452 del C. C. señala que la hipoteca da al acreedor el derecho de 
perseguir la finca hipotecada, sea quien fuere el que la posea, y a cualquier título que la 
haya adquirido. 

  



La hipoteca como la prenda son derechos reales accesorios; cuando el que se 
constituye deudor garantiza su obligación con hipoteca, el acreedor tiene contra él 
dos acciones: la personal por el contrato principal, la real por el contrato de hipoteca. 
Enajenado el bien hipotecado, éste queda siempre bajo el imperio de una acción real; 
el acreedor conserva su acción personal contra el deudor y la real contra el inmueble 
hipotecado. 

  
Habiendo la acreedora entablado una acción real para el cobro del saldo de la deuda 
adquirida por la deudora, estaba en el imperativo de convocar a la litis al actual propietario 
del inmueble dado en hipoteca, por expresa disposición del inciso 3º del art. 554 del C. de 
P. Civil modificado por el art. 65 de la Ley 794 de 2003, en consonancia con el inciso 1º del 
art. 2452 del C. C., donde se le otorga al acreedor hipotecario el derecho de perseguir 
el inmueble hipotecado en cabeza de quien se encuentre, sea cual fuere el título que 
lo haya adquirido...” Subrayado por el Despacho.  
 
Conforme a la decisión antes transcrita, es claro que, está legitimado 
el demandado por pasiva no solo para acudir a este proceso, si no para 
cumplir con la prestación a su cargo, no siendo de buen recibo los 
argumentos expuestos por tratarse este proceso de una acción real. 
 
Bajo esa tesitura, se declara la NO prosperidad de las excepciónes:  
EXCEPCIÓN DE NO CORRESPONDENCIA ENTRE EL BENEFICIARIO 
DE LAS DEUDAS CON EL TITULAR DEL DERECHO DE DOMINIO DE 
LA GARANTÍA y EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE 
REQUERIMIENTO INICIAL AL DEUDOR PRINCIPAL Y ABUSO DEL 
DERECHO. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente dicho, siendo idóneos los 
documentos presentados para la presente ejecución y no existiendo 
prosperidad parcial en las excepciones propuestas, el resultado lógico 
que se ordene seguir adelante con la ejecución adecuado con la 
observación al pago parcial referente a la primera cuota y el cobro 
indebido de los intereses de mora. 
 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE CIVIL 
MUNICIPAL de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley   
 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECLARAR imprósperas las excepciones de mérito formulas 
denominada “EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN E 
INVIABILIDAD DEL PROCESO EJECUTIVO, EXCEPCIÓN DE NO 
CORRESPONDENCIA ENTRE EL BENEFICIARIO DE LAS DEUDAS 
CON EL TITULAR DEL DERECHO DE DOMINIO DE LA GARANTÍA y 
EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE REQUERIMIENTO INICIAL AL 



DEUDOR PRINCIPAL Y ABUSO DEL DERECHO” de conformidad con lo 
expuesto. 
 
2.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 
mandamiento de pago. 
  
3.- DECRETAR el remate, previo embargo, secuestro y avalúo, de los 
bienes de propiedad del demandado para que con su producto se 
pague la totalidad de la obligación y las costas  
 
4.- PRACTIQUESE dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia (artículo 117 inciso final del Código 
General del Proceso), la liquidación del crédito en la forma dispuesta 
en el artículo 446 Ejusdem., y aplicandose los abonos en las formas y 
plazos.  
 
5.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por 
secretaría tásense incluyendo en ellas la suma de $:2.800.000,oo por 
concepto de agencias en derecho. 
 
6.- Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de 
propiedad de la parte aquí demandada, de que trata el Certificado de 
Libertad y Tradición (anotación Nª 10), este Despacho DECRETA SU 
SECUESTRO en la forma prevista en el artículo 595 del Código 
General del Proceso. Para la práctica de la diligencia se comisiona al 
Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona respectiva , inspección de 
policía de la zona respectiva, o al Consejo de Justicia de Bogotá de 
conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 
2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 38 
del Código General del Proceso  con amplias facultades e incluso las 
de subcomisionar . Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los 
insertos del caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo 
normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre al 
auxiliar de la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a 
quien se le asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes 
como honorarios provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 
28/2002, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala 
Administrativa). Tramítese los oficios a prevención del interesado.   
 
El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los 
linderos del inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda 
identificar plenamente. 
 



Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
 

Juez. 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 BOGOTÁ D.C., 30 DE MARZO DE 2023 

  

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

  

1. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

SA. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF  

  

2. En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 

como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

SCOTIABANK COLPATRIA SA. 

  

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado de 

la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto 

con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

1.  Proceda las partes para lo de su cargo. 

4. Agregar a autos lo manifestado por las entidades financiera para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar 

  

NOTIFÍQUESE. 

  
  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2022-369 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de marzo 

de 2023__ 

El Secretario 
__________________________ 

  
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  30 de marzo de 2023 

  

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 13 de 

octubre de 2022 conforme al Decreto 806 de 2020. Sin manifestación 

alguna dentro del término legal.  

  

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

  

  

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-421 

(3) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy _31 de marzo  

2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

  

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1º DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE DEL 

SALARIO DEL DEMANDADO, que exceda el SMLMV y demás emolumentos 

embargables, y que perciba los aquí demandados en la entidad que se señala en el escrito 

de medidas cautelares que antecede. Ofíciese al pagador de la citada entidad, a fin de que 

proceda a consignar los dineros retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, tal y como lo 

establece el numeral 9° artículo 593 del Código General del Proceso, en armonía con los 

preceptos 127, 155 y 156 del Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma 

de $70.000.000.M/cte. 

  

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”  

  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2022-421 
(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27 Hoy _31 de marzo de 2023 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

  

ANTECEDENTES: 

BANCO POPULAR S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda 

en contra de Luis Vicente Garzon Herrera, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO 

POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital 

señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

  

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

  

ACTUACIÓN PROCESAL: 

  

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 20 de 

mayo de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso medios 

exceptivos. 

  

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 



bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

  

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el 

juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° 

del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de 

nulidad, el Juzgado; 

  

R E S U E L V E: 

  

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

  

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

  

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-421 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de marzo 

de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

       

BOGOTÁ, 30 DE MARZO DE 2023 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados del ENTREGA en el cual 

aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó el 

citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE: 

 

1º TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 27 de julio de 

2022 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

Quien guardó silencio.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

3. AGREGAR a autos lo manifestado por las entidades financieras.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
2022-436 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 27   Hoy 31 

de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de Bernal Beltrán Elizabeth, 

previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda 

junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 20 de 

mayo de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-436 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27  Hoy _31 de marzo de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SERVICIOS CREDITICIOS ONLINE DE COLOMBIA S.A.S, actuando por 

intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de Bleider María Sánchez Roa 

y Norbey Adey Marín Acevedo, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital 

señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 21 de 

Julio de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 



  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   



  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $1.800.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-509 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27  Hoy _31 de marzo de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

       

BOGOTÁ, 30 DE MARZO DE 2023 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados del ENVIAMOS en el cual 

aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó el 

citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE: 

 

1) Tener por notificado por aviso al extremo demandado (Bleider María 

Sánchez Roa y Norbey Adey Marin Acevedo), el día 24 de agosto de 2022 

conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso. Quien guardó silencio.  

2) Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la 

parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto 

con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el 

caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, 

sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

3) Agregar a autos lo manifestado por las entidades financieras.  

4) Acredítese el registro de la medida cautelar sobre el rodante, arrimado al 

cartular el certificado de tradición y libertad.  

5) Aceptar la renuncia al poder que presenta al Dr. Leicy Dayanna Castro 

Acero, como apoderada judicial de la parte demandante.  



6) Reconocer personería al Dr. Juan David Gonzalez Salazar, de la parte 

actora con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

7) Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, convocante para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos 

allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo 

enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-509  

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 27   Hoy 31 

de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Vista las solicitudes del extremo demandado, el Juzgado DISPONE:  

 

No se accede a aclarar el auto que antecede, en atención a que fue bien librado, téngase 

en cuenta que la secretaría deberá generar una constancia secretarial de desglose que 

indique que la obligación se encuentra vigente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-925 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. _27   Hoy _31 de 

marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

  

ANTECEDENTES: 

  

BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., actuando por intermedio de 

apoderado, instauró demanda en contra de Blanca Stella Paez Reyes, previo el trámite 

de un proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

  

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

  

ACTUACIÓN PROCESAL: 

  

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 7 de 

diciembre de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago.  

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por 

personalmente, quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso medios 

exceptivos. 

  



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

  

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el 

juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° 

del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de 

nulidad, el Juzgado; 

  

R E S U E L V E: 

  

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

  

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

  



4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-1157 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de marzo 

de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

        

 BOGOTÁ, 30 DE MARZO DE 2023 

  

  

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

  

1 TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 10 de febrero de 

2023 conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Quien no contestó la 

demanda dentro del término de ley en atención a que guardo silencio.   

  

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte demandada y 

demandante (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro 

de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en 

el plenario.  

  

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.    

   

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

2022-1157 

dc 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de marzo de 

2023  

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir el nombre del extremo actor, en el 

que libró mandamiento de pago, toda vez que por error mecanográfico no se 

incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“...LIBRAR mandamiento de pago a favor de REINTEGRA CARTERA S.A.S., 

en contra de Paul Gil Alvarez, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de 

dinero:....” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente 

providencia junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades. 

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las 

correcciones del caso y de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



2022-1235 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_27   Hoy 31 de marzo de 2023 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir la pretensión segunda, en el auto 

que libró mandamiento de pago de fecha 10 de febrero de 2023, toda vez que 

por error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“...2. Por valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la 

tasa máxima legal permitida por la superintendencia Financiera al momento del 

pago, causados desde un día después de la fecha de incursión en mora, esto es el 

09 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.....” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente 

providencia junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades. 

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las 

correcciones del caso y de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



2023-92 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_27   Hoy 31 de marzo de 2023 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este 

Despacho OBSERVA,  

  

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 27 de febrero de 2023, como quiera que la parte demandante guardó silencio 

dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

  

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

  

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa anotación 

de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya lugar.  

  

NOTIFÍQUESE. 

   

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-105 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. __27_  Hoy __31 de marzo 

de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 
  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO DECLARAR TERMINADO el presente proceso ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra Andres Camilo Vega Hernandez Cc 1019050884, 

por pago de la mora y los demás motivos expuestos en el memorial que antecede.   

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite. Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se 

le aprehendió, Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-123 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.27  Hoy 31 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este 

Despacho OBSERVA,  

  

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 27 de febrero de 2023, como quiera que la parte demandante guardó silencio 

dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

  

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

  

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa anotación 

de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya lugar.  

  

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-149 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27 Hoy 31 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Bogotá, 30 de marzo de 2023 

 

 

Subsanada la demanda y por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el 

surgimiento de la relación procesal, el juzgado DISPONE: 

  

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA (VERBAL) formulada por CECILIA 

CLAVIJO NARANJO y LUZ MARINA CLAVIJO NARANJO en contra de ANDRÉS 

BENITO USECHE BUSTOS, LUZ MARINA USECHE BUSTOS Y MARCO 

ARQUITECTÓNICO S.A.S. 

  

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

  

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no exista medidas cautelares inacabadas.   

  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o de 

correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 



  

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, al 

apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con sus prohijados siempre y cuando se encuentren notificados, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código 

General del Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) 

que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

  

Se reconoce personería al Dr. ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 

quien actúa en calidad de apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder 

conferido. 

  

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-157 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  27_  Hoy 31 de marzo de 

2023 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio 

supera la menor cuantía para esta anualidad, en atención a que las pretensiones de la 

demanda corresponden al valor de $231.060.628,79 

  

Capital $ 148.566.383,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 148.566.383,00 

Total Interés de Plazo $ 82.400.599,11 

Total Interés Mora $ 93.646,67 

Total a Pagar $ 231.060.628,79 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 231.060.628,79 

 

Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envió al que considere 

competente.  

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 



mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de daños 

extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la competencia 

por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la 

presentación de la demanda. 

  

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mayor cuantía, 

en consecuencia, se rechazara de plano la misma y se remitirá al juez competente para lo 

de su cargo. Por tanto, el Juzgado. 

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.  

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.  

  

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-158 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  27  Hoy _31 de marzo de 

2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

          

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal, el juzgado DISPONE: 

  

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA (VERBAL) de RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA formulada por Lyna Paola 

Bohórquez en contra de Marizol Diaz Caycedo. 

  

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2ª del artículo 

590 Ejusdem, préstese caución por valor de $12.000.000,oo. 

  

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no exista medidas cautelares inacabadas.   

  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

  

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, al 

apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 



junto con sus prohijados siempre y cuando se encuentren notificados, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código 

General del Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) 

que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

Se reconoce personería a la Dra. Luz  Angelica Parra Bautista, quien actúa en calidad de 

apoderada de la parte actora en la forma y términos del poder conferido. 

  

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-163 

(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27_  Hoy _31 de marzo de 

2023 _ 
El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

  

  

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Subsanada la demanda y en atención a lo solicitado en los escritos que obran a 

folios precedentes y reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., 

del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:  

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCO DAVIVIENDA SA, en contra de 

EDUARDO MORENO RAMIREZ. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor (JGV107), cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio 

y los anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, 

indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.  

  

Se reconoce al Dr. Christian Felipe Gonzalez Rivera, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora. 

  



NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-166 

(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy _31 de marzo de 

2023_ 

El Secretario 
  

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este 

Despacho OBSERVA,  

  

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 7 de marzo de 2023, como quiera que la parte demandante no se pronunció 

frente al numeral 1 de la citada providencia.  

   

RESUELVE: 

  

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

  

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa anotación 

de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya lugar.  

  

NOTIFÍQUESE. 

   
   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-179 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. __27__  Hoy __31 de marzo 

de 2023__ 

El Secretario 
__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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   Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio no 

supera la mínima cuantía.  

  

Así las cosas, se tiene que el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente.   

  

A su vez el numeral 7 del artículo 26 del C.G.P indica: “7. En los procesos de 

servidumbres, por el avalúo catastral del predio sirviente”.  

  

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 2009 

y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018.  

La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 

de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

  

  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   



  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas 

y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 

de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  

(djc)  

2023-231 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _27  Hoy 31 de marzo de 

2023 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

  

 Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por CONFIRMEZA S.A.S., en contra de DENNY 

ALEXANDRA TELLEZ TELLEZ cedula de ciudadanía No.- 1026558094. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

CLASE DE VEHICULO: AUTOMOVIL 

TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR  

MARCA: RENAULT 

MODELO: 2020 

NUMERO DE CHASIS: 9FB4SREB4LM001284 

LINEA: LOGAN 

COLOR: BEIGE CENDRE 

NUMERO DEL MOTOR: A812UF42721 

PLACA: GCQ923  



 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, 

indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.  

  

Se reconoce al Dr. Luis Hernando Vargas Mora, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-232 

dc 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy _31 de marzo de 

2023_ 

El Secretario 

  

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023   

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

LIBRAR mandamiento de pago a favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S. (endosatario en propiedad del Banco Davivienda S.A.), en 

contra de JEISON RAMIRO GAITAN PORTELA identificado con la cedula de 

ciudadanía 14.398.089, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

  

Pagaré. 

1. Por la suma de SETENTA MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($70.211.731), 

correspondiente al capital insoluto del pagaré desmaterializado 14398089. 

  

2. Por valor de los intereses de mora sobre el saldo del pagaré desmaterializado 

indicado en la pretensión que antecede, liquidados a la tasa máxima anual efectiva 

autorizada en la ley, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 

produzca el pago efectivo. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

  



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de 

correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

  

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, 

al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y 

cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus 

derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos 

allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

  

RECONOCER personería a la Dra. Maria Margarita Santacruz Trujillo, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-233 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27 Hoy 31 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

  

LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., antes 

CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA, 

Número de Identificación Tributaria NIT:8600343137, en contra de Velasco Pineda 

Hernando mayor(es) de edad identificado(s) con Cédula de Ciudadanía No 79837039, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

  

  

1. Por la suma de $75.261.800,62 M/Cte, por concepto de saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré base de la acción No 05700456000055455 por 

la cantidad de 223447,6700 Unidades de Valor Real (UVR). 

2. Por valor de los intereses moratorios, sobre el capital indicado en la pretenesion 

1°, a la tasa del 15,00% % anual efectivo dentro de los límites fijados por la 

resolución externa No 08 de 2006 de la Junta Directiva del Banco de la República 

y con plena observancia de lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional 

en Sentencia C-955 de 2000, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que su pago se efectúe en totalidad. 

3. Por la suma de $6.503.350,80 M/Cte (Valores acumulados) correspondiente a 

19369,6688 Unidades de Valor Real UVR, como cuotas de capital de 

amortización vencidas, al día de la presentación esta demanda.  

4. Por valor de los intereses moratorios, sobre las cuotas de capital de amortización 

indicadas en la pretensión anterior, a la tasa del 15,00% % anual efectivo 

expresado en el numeral 3 de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, calculados desde la fecha de vencimiento de cada una de las 

cuotas descritas en la pretensión tercero y hasta que su pago se efectúe en su 

totalidad. 



5. Por la suma de $6.276.063,27 M/cte correspondeinte a los intereses de plazo 

causados y no pagados, los cuales equivalen a la fecha de presentación de la 

demanda. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  

SE DECRETA  

  

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

  

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

  

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

  

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

  

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el 

caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el 

inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 



siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso) 

  

RECONOCER personería a la Dra. Juan Sebastián Báez González como 

apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con 

las facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-236 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27  Hoy _31 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

  

 Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos 

como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del 

año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 

2015, el Despacho DISPONE:  

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de Carolina 

Chavarro Ramirez. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor (KSO – 818, marca FOTON, Modelo 2022, servicio público), cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.  

  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, 

indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.  

  

Se reconoce al Dr. Fernando Triana Soto, quien actúa en calidad de apoderado(a) 

judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-237 



(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27  Hoy _31 de marzo de 

2023_ 

El Secretario 

  
__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL 

DEL CIRCUITO, de conformidad con el Despacho Comisorio N.º 11, librado 

dentro del proceso No. 2016-95, en consecuencia, este Despacho. 

  

DISPONE: 

  

Se señala la hora de las 09:00 am del día 23 del mes de junio de 2023; para 

efectos de llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble indicado en el auto del 

14 de Diciembre de 2016, objeto de la comisión conferida. 

  

De otro lado por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes y 

al auxiliar de la justicia nombrado por el comitente para que procedan a ejercer sus 

derechos, sin permitir la edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto 

es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario.   

  

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.    

  

Ofíciese a la Policía Nacional, especialmente al cuadrante de la zona donde se 

encuentra ubicado el inmueble, para que se encuentre disponible y haga un 

acompañamiento de la diligencia de secuestro ordenada en esta providencia. 

  

Una vez evacuada la presente diligencia, devuélvase la misma al lugar de origen. 

  

  

  

NOTIFÍQUESE. 

  

  



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-238 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 27  Hoy _  31 de 

marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 
  

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  
  

LIBRAR mandamiento de pago a favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE 

CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” -ICETEX, en contra de Andres Felipe Molina Navia y 

Aleida Ermenza Navia Zuñiga identificado (s) con cedula de ciudadanía No(s). 

1.010.241.626 y 25.310.803, respectivamente, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  
   
  

1. Por la suma de $89.187.285,85 M/cte correspondiente al capital. 

2. Por valor de los intereses de mora que se causen desde el día de la presentación 

de la demanda y hasta que se realice el pago, liquidados sobre el saldo insoluto 

de capital librado en la pretensión primera, a la tasa del 12.39 % sin exceder el 

tope de usura. 

3. Por la suma de $6.216.879,30 M/cte correspondiente a los intereses corrientes 

causados y no pagados por cada periodo hasta la fecha de su vencimiento, 

liquidados sobre el capital insoluto a la tasa del 16.92%. 

4. Por la suma de $2.474.174,87 M/cte correspondiente a llos intereses moratorios 

causados desde el día siguiente en que se debía realizar el pago hasta la fecha de 

diligenciamiento del pagaré, liquidados sobre los saldos vencidos de capital a la 

tasa del 16.92%. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
  

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
  

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  



  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  
  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de 

correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 
  

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, 

al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y 

cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus 

derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos 

allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 
  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  
  

RECONOCER personería al Dr. Jerman Alexis Mesa Villarraga, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 
  

NOTIFÍQUESE. 
  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-239 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27 Hoy _31 de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 

  

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ, persona  

jurídica, identificada con Nit 860.002.964 - 4, en contra de Anderson Cortes 

Acosta, identificada con la cédula de ciudadanía número 80739022, previo los trámites 

del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

  

PAGARE No. 556664874: 

  

1. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS DOCE PESOS CON 63/100 MONEDA CORRIENTE ($ 

3,272,612,63 MCTE), por concepto del capital de CINCO (5) cuotas vencidas y 

no pagadas. 

 

2. Por valor de intereses moratorios liquidados a la tasa del 18.225% efectivo anual, 

sobre el saldo de capital de cada cuota indicada en la pretensión anterior, desde 



el día siguiente a su vencimiento y hasta el día en que se verifique el pago total de 

lo adeudado. 

3. Por la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 37/100 

MONEDA CORRIENTE ($ 79,412,671,37 MCTE), por concepto del saldo 

insoluto del capital. 

4. Por valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa del 18.225% efectivo 

anual, sin que excedan él límite máximo autorizado por la Ley, sobre la suma 

indicada en la pretensión anterior como saldo insoluto del capital, liquidados a 

partir del momento en que la obligación se hizo exigible, es decir, desde la 

presentación de la demanda hasta cuando el pago efectivamente se produzca. 

5. Por la suma de VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 23.800,00 MCTE) correspondiente a al seguro financiado a 0 

% de interés del pagare 556664874. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

  

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 



anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de 

correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

  

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, 

al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y 

cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus 

derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos 

allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Le 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

  

RECONOCER personería a la Dra(o). Piedad Constanza Velasco Cortes, como 

apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado(a) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2023-240 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

27 Hoy _31 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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